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FERNANDO ANTONIO GAVIRIA vs. COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS y OTRO 

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por 

los doctores Jeimmy Carolina Buitrago Peralta, John Walter 

Buitrago Peralta, Jair Fernando Atuesta Rey, Deiby Canizales 

Erazo, Juan Carlos Gómez Martín, Zonia Bibiana Gómez 

Misse, Juan Sebastián Arévalo Buitrago, Felipe Andrés 

Maldonado Bustos y Roxana Cely Soler, como apoderados de 

Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, por reunir las 

exigencias previstas en el artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

interpuesto por el apoderado del demandante Fernando 
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Antonio Gaviria, recurrente contra la sentencia de segunda 

instancia proferida en el proceso de la referencia. 

 

Sin costas, por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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